
ilIUNICIPATH}AD DE NUEVO CHIMBOTE
"(on más o6rasfrente a fa crisis eqternd"

,xiñ,

Nueuo Chimbote, 07 de Enero del 2010.

EL CONCEIO MIINICIPAL DE A MIINICIPALIDAD DISTKITAL DE NUEVO

CHIMBOTE

wsTo:
En Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 07 de Enero deI2010, el Proyecto

onlenanza Municipal que rcgula It lnstalación y operución de Antenas y Estaciones de Base

de Telefonía Mótil; presentado por la Sub Gerencia de Obras Prittatlas, Gerencia

de Infraestructura y Desarollo Urbano;

CONSIDERANDO:

Que, tas municipalidades son entidades básicss de la organización tenitoial

Estado y canales inmediatos de la participación aecinal en los asuntos públicos con la fnalidad

lograr éT tlesarrollo sostenibl¿ del país, son &ganos ile goüerno local, gozan fu autonomía

Lca, económica y afuninistraüaa en asuntos de su competencia; conforme lo disponen el

-194 
de la Consütución Políüca del Peru y el Artículo 2" del Titulo Preliminn de Ia Ley N',

72 Lety Orgánica de Municipalidades;

,lliü;-; senicíos públicos esenciales, entte ellos las telecomunicaclÚnes'

nacionsl, especialmente en áreas rurales, lugares de preferente interés social y zonas de fronteras'

para la instalación y desanollo de ta infraesfiuctuta necesaria para la prestacíón de seraicios

púbticos de telecununicaciones, al considenr estos seroicios de interés y necesidad pública como

base fundamental, para Ia integración de los peruanw y eI desanollo social y económico del país'

siendo d¿ aplicación y obseraancia obligatoia en todas las enüdades de Ia administración publica'

cuyopronunciamientoxalequeridoparalainstalaciónyoperacióndeinftaestructuranecesaria
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',MiR,
para la prestación de seroicios publicos rle telecomunicacionu, conforme al arüculo 3" del citado

cuerpo legal.

Que, asimismo cabe mencionat que la compeEncia sectorial del Ministerio

tle Transporte y Telecomunicaciones en form.a exclusiua y excluyente adopta políticas y normas de

alcance nacional, así como el otorgamiento de las concesiones, autorizaciones, permisos y registtos

para Ia prestación de los seniciu públicos de telecomunicaciones entre otras funciones prettistas en

el ordenamiento legal aigente. Etto sin perjuicio de tas facultades que la legislación aigentc Ie

asigna al Organismo Superoisor de la lnaetsión Piuada en Telecomunicaciones'

Que, mediante Deueto Supremo N" 039-2007-MTC, se aprobó el

Reglamento tle la Ley 29022 lty para la Expansi'n de lnftaestructura en Telecomunicaciones, Itt

ctnl tiene por fnalidnd establecer las disposiciones de desarrollo dr Ia I¿v 29022, la misma que

astablece un régimen especial y temporal en todo el tenítorio nacional para la instalación de

infraestructura necesaria para ln prestación de seroicios públicos locales'

Que, el Ministeio de Transpartes y Comunicaciones' mediante la

normatiaidatl antes aludida, dispone que tas Enüdades de la Administración Publica deberán

at)ecuar sus Textos Únicos de Procedimientos Atlministratiaos - TUPA, incorporando los

requisitos preuistos en los artículos 12 y 14 del mencionado Regl.amento; baio este contexto la

ord¿nanza propuesta por la subgerencia fu obras Piaadas, por la cual se regula la instalación y

operación de antenas y estnciones de base radioeléctricas de tetefonía mmil, en la que se establecen

Ios requisitos de autorización para la instalacíón de inftaestructura necesaias para la prestación de

os públícos locales, se encuentran prnistas en el Reglamento iru)icatlo, por lo que en este

'fgnüdo corresponde aprobar Ia Tesente Ordenanza.'\J
) ,:./..':, Que, de acuerdo aI lnlorme N" 006-2010-MDNCH/OAI' de fechn 06 de

:,, \¿u(' u< 4\ 4' I sv

- -'" Errrn Liel 2010, eI let'e de la Ofcina de Asesoría lurídica, opina que es legalmente ,rocedente la

- TIIPA de ta Municipalidnd Disttital de Nuno Chimbote ;

Que, por su parte el Att' 40 de Ia citadn Ley Otgánica' establece que las

- ordenanzas de las Municipalidades Prouincíales y Dístritales en Ia mateia de su competcncia son

Ias normss de caráctet de mayor jerarquía en la estructura municipal' por meüo de las cuales se

aprueba la organización interna, la regulación, administración y supentisión de los sen¡icios

públicos y las materias en las que la Municipalidad tiene competencia normatiaa

Chimbote - Teleftrx: 3I8289

ilt).;1 aprobación de ord.enanza municipat que regula la instalación y orytación de antenas y estacíones

.t ü| 
t,' 

bo* radioelécticas de tetefonía m&il, modifcándose el Texto Único de Procedimientos
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Rqubítos
Denominación

ilcl Proc¿ilimiato

s/.3500.00

5/.50.00

2. Declarac¡ón Jurada de Comprom¡sos de
cumpl¡r con las normas de salud
3. En caso de Rég¡men Propiedad exclus¡va y

Común cop¡a del acta de la Junta de
Proo¡edad autorizando la instalsción
¿. bopia ¿e Auiorización y/o Lrcencia

exDedida por el MTC
5. Paoo de Derecho de Aulorizac¡ón por 01 año

6. PÉno de Ubrcación, Localización y de

Estruc{uras suscrito por un profesional

coleq¡ado de la especialidad
7. M;moria Descriptiva y Declarac¡ón Jurada

Dor los profes¡onales respeclivos y por los

recurrentes, baio responsab¡lidad indrcándose

exoresamente óue hs antenas de Eslaqón de

Base y Un¡dad Rimota a instalar reúnen las

condic¡ones de seguridad
8. Rec¡bo de pago por Inspección Ocular e

¡nforme lécn¡co de factrb¡lidad de ub¡cación y

local¡zación. Por cada añtena

I"V N"

29022

D.S. 039-2007-

MTC

Instalación y Operación de

' Antenas v Estaciones de

' Ba-se Radioeléctricas de

Telefonía Mottil

v

voBo

. 1')'

,\
;</^'r'¿
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,fisfñ)

Que de conformidad con las disposiciones legales índicadas y a lo establecitlo

por los Arts. 194 y '195 de Ia Consütución Política del Estado y de la ky Orgánica de

Municipalidades Ley 27972, y con el aoto UNANIME del Pleno municipal se aprueba la siguiente;

ORDENANZA MLINICIPAL Q'IE REG'ILALAINSTALACION Y OPER,4CIÓN DE

AAJTENAS YESTACIONES BASE RADIOELECTRICAS DE TELEEONIA MOWL.

AR'IICULO PRIMERO" AMBITO.- La Tncsentc 
() en.rn:fl $tdbl(r L:l

utLn'L-<t normltiL¡tt para otorgur ln nttfomtidad y autorizatiór tl¿ ubicnL'íón LIe tt¡tlt dlrcc tl( ¡ttttttits

v sus L:lemr1ttús ttuxilittres Lle concxiótt con eI exteilr en li instilaci(jn v ()pr:rll,cl(5n d¿ Estnciones

IJasL Ratlioeléttritn: (É.IlR) dt'leleÍ¡nía Mtnil de 'S¿¡'ici¿s ¡le Rntliodi.fusitir y Scr<ticios Públítts

it' ! , l¿ ,'mttnicacíones err Lt jutis'licción del Distrito dt Nuet¡o Chimbot¿

ARTICULO SEGIINDO: MODIEICAR la Otdentnza Munícipal N"

00+ 2007-MDNCH (Texto Único de Procedimientos Administtatiztos - TUPA) resPecto al

procedímiento de " autorizacíón para Ia construcción y/o instalación de base y unidnl remota de

celxlar en área de uso y dominio publico y/o Topiednd piaaila", de la sección unidad orgánica

Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo urbano/subgerencia de ofuas Publicas (sGoPU,) el

mismo que queda establecido de la siguient¿ manera:

UN/DAI) ORCAN,C I CERfNC/A Df INFRA€sTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO/ sG O P

tok - Telefux: 318289
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ARTICULO SEGIINDO'
opongfln a la presente ordetnnza;

ARTIC'ILO TERCERO.-

aptobación del acta de la presente ordenanza que

publicación.

Regístresq Publíquese, C{tmplnse y Archíoese.

CENTRO CIWCO S/N Buenos Aires - Nuevo Chimbote - Telefax: 318289

E mail : v arofe ba@hol mail. c om

DEROG,IESE las disposiciones que se

DISPENS,4R del trámite de lectura y
ent¡aró en uigencia al día siguiente de su

;\.

¡:,-\


